
GmUERl'i~ REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~,~'~ 
N° 682-2012'-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca12012, 
en el 'que se comprende las transferencias de recursos para l~s Gobiernos Regionalesj' 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 9S~~201l-GRA/PR. se promulga el Presupuesto 
lpstitucional de Apertura de Ingresos '1 Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional 
del Departamento de Arequipa; 

~"" ~"l • ~\ ' Que, de acuerdo al "Artículo 42° de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
ve. ~ 1 Presupuesto, permite las incorporaciones de mayores fondos ~úblicos que se generen como consecuencia de ¡"'¿t/t la percepción de determinados ingresos No previstos o superiores a los contemplados en el .presupuesto 

. ~"~······,:]f inicial, Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por 
~~~!I!lt • • ~S~'" Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces; . '- Que, la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, mediante Oficio N" 1974-2012-GRNGRAG-
":'~~~::~:'" OBRAS, solicita la incorpo¡ación de mayores fondos públicos, a través de Wl Crédíto Suplementario en el 
.. : iJ.~~"'. Presupuesto Institucional de1 Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, Año Fiscal 2012, y'" \fe .. :~~\ por el monto de SI. 3'450,542.00, en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro i 8. Canon y 
¡ 1'\;' t Sobrecanon, Regalías y Participaciones, Tipo de Recurso "H" Canon M.mero, Genérica de Gasto 2.6 
~. __ .~~<~ Adquisición de Activos No Financieros, según documentación que se adjunta y di~posiciones internas de la 
·~'~~~:'tf~;/ Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, destinados a la continuidad de 

ej!:cución de proyectos ~e inversión; 

Que, el Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa ha recepcionado recursos 
trar:.sferidos por el Ministerio de Econonúa y Finanzas, por conc~pto del Canon Minero Ejercicio "Económico 
2011, en el mes de julio del Año Fiscal 2012; 

Que, al respecto, mediante Informe N" 20l-2012-GRAlQGR-ORPPOT-OPT, el Sectorista de la 
Unidad Ejecutot'a 100 ' Agricultura Arequipa; ha establecido el análisis y evaluación pertinente, de la 

.r't'ar~~,~; ,- información remitida por dicha Unidad Ejecutora; . 

;~;::r~'~é . . ~ue, de acuer~o a lo expuesto en ~os considera~d~s precedentes, es ~ecesarjo emitir la Resolución 
~ • • ~l. • ... Autontanva correspondiente, en concordanCia a la normatIVldad legal en rnatena presupuestal; ,.- o 1>. 

~~. ' ':~..: -:lf De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley Ge~eral del Sistema Nacional de 
"~&'If, ~ . ~,~4;..' Presupuesto, Ley N° 29812 Ley de P.resupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005· 

; -o, ' ". ,. 201O-EFI76,01 modificada por la Resolución Directoral N' 022-2011-EFI50,01 ''Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria- Año Fiscal 2012". en uso de las facultades y abibuciones conteilÍdas en la Ley N° 27867 Ley 
O:gánica de Gobiernos 'Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y OrdenaIIÚento Territorial, mediant~ Informe N° 335~2012w 
GRAJORPPOT-OPT, visaci6n de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

O~'O"& SE RESUELVE: r . .. ~~ . Artículo 1 0:-. Aut~ríz~se la incorporación de rnayor~s f~ndos 'públicos en e~ Presup~esto h .. 1Sti,tucional 
:> ;; 1, .. " § del, Phego 443 Goble1110 ReglOnal del Depaliamento de Arequlpa, para el Año Flscal 2Q12, a n;aves de un 

,.1-" ",/'" Crédito Suplementario, hasta por l""urilade SI, 3'450,542,00, a favor do la Unidad Ejecutora 100 Agricultura 
A,<quipa, Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18, Canon y Sobrecanon, Regalias y 
Participaciones, Tipo de Recurso "HU Canon Minero, Genérica de Gasto 2,6. Adquisición de Activos No 
Financieros, destinados a la continuidad de ejecución de próyectos de inversión, según lo. expues.to en la parte 
considerativa de .la p~C$en~ resolución .y detalle si~uient~; . 



PLIEGO 
FTE. FTO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

1.4 
1.4.1 
1.4.1.4 
1.4.1.4.1 
1.4.1.4.1.3 

~~ SECCIÓN SEGUNDA 
~ z."t~ PLIEGO 

" ..... l;).~ ... ; Categoría Presupuestal 

--I:~ o' 'iii, UNIDAD EJECUTORA 

~ ... _ ~i'-.&. Proyecto 
"Z~, '" 

~~~, J;or: ,,-x 1\ 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
CategOlía de Gasto 
Genélica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Fuente de Financiarriento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

l/S 21 ~~' 
\\~í .1. _ J bbra 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Acción de Inversión 

Fuente de Financiamienio 
Categoria'de Gasto 
Genérica de Gasto 

, ~, . '" ,,, 
-..¿, :,~,-:'!." - ..... ".> . . 

• .• ~':~ : JNGRJl;SOS 
Gobierno Regiofu\¡,:de~De¡'~rt~to de Arequipa 
5. RecursosDeter~~do~ :· .· -· ·: ", 
18. Canon y So~·recanbn. R.egalfa~ y Participaciones 
"H" Canon Minero . \:'.- " ,>t 

,~f,~2~,~.~suP}1fst~i~~ .. ~ . . . . " .'. 
"D"ona~l~nes y TrauSfereft6UlS 
Doh~iQnes.y T{arlsfer~.Dcias Corrientes 

. .; Jio~- ~~ticip~a~ih¿s ·d~ idcursos Doterrrrlnados 
Canon y Sobrecanon 
Canon. Minero .. - ··.:·~I· 

toTAL iNGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

... JI, . 

3'4$0,542.00 
3 '450,542.00 
3'450,542.00 
3'450,542.00 
3'450,542.00 
3'450,542.00 
3'450,542,00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIP A 
100 AGRICULTURA AREQUlPA 

Asignaciones PresupuestariUi QuiNo Resultan en Productos 
2077878 "Mejoramiento de la Bocatoma y Canal Huallhuac 
- Distrito de Chuquibamba .. Provincia de Condesuyos -
Arequipa." 
4000119 Mejoramiento de Bocatoma 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2115607 "Mejoramiento de los Canales Laterales El Medio 
y la Boya en Tramos Criticas L 3,89 Km en el Distrito de 
Samuel Pastor, Provincia de Camaná - Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Linea do Conducción del Sistema 
de Riego" 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2087020 "Mejoramiento del Canal principal Tramo del Km. 
12+400al Km. 17+120 Distrito de Bella Unión, Caraveti -
Arequipa" 
4000120 Mejoramiento de Líne. de Conducción del Sistema 
de Riego 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Fin;ncieros 

2145394 "Construcción Defensa Ribereña en Sectores 
criticos del Rio Majes, Ruatiapilla Baja, San Lorenzo, Las 
Islas, El Monte, Marin, . El Rescate, Sogiata, Sacramento, 
San Vicente, Monte Común, Distrito de Aplao, Huancarqui 
y Uraca, Provincia Castilla Arequipa" 
4000122 Control de Inundaciones y Defensas Ribereñas 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2115844 "Mejoramiento de las Capacidades Técnicas para el 
manejo; Pos~ Cosecha del Cultivo de Vid, en el 

.. Departamento de Arequipa" . 

600D009 Asistencia Técnica 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 
; , 

680,599.00 

638,604.00 

1 '147, 158.00 

834,181.00 

150,000.00 
3' 450,542,00 



?'K:Bi€~OO Rt:mONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEl GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 

N° 682-2012";¡;RA/FR 

CONSOLIDADO PLIEGO 

Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
5. Recursos Determinados 

4;'¡;;-';;~ TIPO DE RECURSO 
1 •• '(' . ~~ 
/¡j"" vo~" ~-:. ', 

18. Canon y Sobrec~on,.Rega1ías y Participaciones 
. "R" Canon Minero 

INGRESOS 
Ingresos Presupuestarios ~ __ / &.1 ;;:) 1 

~ ~ ~i 1.4.1.4.1.3 

3'450,542.00 
3'450,542.00 

3'450,542.00 
~ ... .... \:.2 . . "'/ 
~J'A -l~'" ' .. "'o ,\\\":, 

",~~;..,."'" 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Canon Minero 

Gastos de Capital 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

2.6 Adquisición.de Activos ~o Financieros 

TOTAL EGRESOS 

3'450,542.00 
3'450,542.00 
3'450,542,00 

Artículo 2".- La Unidad Ejecutora 1 00 Agricultura Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso 
ce los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que 
no se ciñan a la normatividad presupuestal establecida~ ni tampoco constituye autorizaci6n para ejecutar 
egresos que se encuentran restringidos en la Ley ~ 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

.. Fiscal 2012, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutóra, J,efe de la Oficina de Planificación y 

~
l { ~ \ \ . Pres~puesto, Jefe d~ la. ?ficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos 

. , ' , ,o relacIOnados con la eJecuclOn presupuesta!. . 

. -, . ~-~ , Artículo 3°._ La Unidad Ejecutora 100 Agricwhi!a Arequipa, dispondrá que su oficina de Tesorería, 
.. .. reaLice las coordinaciones del caso con la Oficina de Tesorería de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, 

para fines de efectuar la transferencia de recurs.os en' la Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, 
RUJro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones, Tipo de Recurso "H" Canon Minero, para el 
cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabilidad, . 

Artículo 4°._ La Oficina Regional de Planearniento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial 
solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificac"iones que se requieran como 
cDllsecuencia de la incorporación de nueyas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

Artículo 5°._ La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, elabora la Nota de Modificación 
Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica, Proyecto de Inversión y 
Ge:1érica de Gasto aprob;tda en ia presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación re~pectiva, de 
a:cerdo a la nonnatividad presupuesta! vigente y legalidad, de gasto establecida. 

Articulo 6°.- Transcríbase la presente· Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 
la República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección Nacional de 
CO:1tabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 100 Agricultura 
Arequipa, Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y qrdenamiento Territorial, Oficina Regional de 
Ad:ninish·acióñ. Oficina de Tesorería del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa y demás 
derendencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa: 

Dada en l. Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEIliT IUN 
días Jel mes de Setiembre del Dos Mil Doce. 

. ~ : Regístrese y ·Comuníquese. 
~t;\l,101l¿¡1 . ~ 

",0 r':' '\ . 
. É ~ ~ .' OBIERNO REGIONAlAREQ(IIOA 

J:) ' '€j" ~ ~ . 
6 pREsIDENCIA" ." .... ". (4i(;¿:.""" . 

'. Dr. Jua .iGUlllén Benavldes. 
. PRESIDENTE 




